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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL DE COPROPIETARIOS MODALIDAD VIRTUAL 

 

En mi calidad de Administrador y Representante Legal del Conjunto Residencial Bilbao PH, y de 
conformidad con el artículo 39 ñLa Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una 
vez al año, en la fecha señalada en el reglamento de propiedad horizontal y, en silencio de este, 
dentro de los tres (3) meses siguientes al vencimiento de cada período presupuestal; con el fin 
de examinar la situación general de la persona jurídica, efectuar los nombramientos cuya 
elección le corresponda, considerar y aprobar las cuentas del último ejercicio y presupuesto para 
el siguiente año. La convocatoria la efectuará el administrador, con una antelación no inferior a 
quince (15) d²as calendario.ò, de la Ley 675 del 2001, y al Capítulo XII ï Asamblea General de 
Propietarios o Asamblea de Copropietarios, 
Artículo 42, Reuniones No presenciales. 
Siempre que ello se pueda probar, habrá reunión de la asamblea general cuando por cualquier 
medio los propietarios de bienes privados o sus representantes o delegados puedan deliberar y 
decidir por comunicación simultánea o sucesiva de conformidad con el quórum requerido para el 
respectivo caso. En este último caso, la sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera 
inmediata de acuerdo con el medio empleado, de lo cual dará fe el revisor fiscal de la 
copropiedadò. 
Artículo 44. Decisiones en Reuniones no presenciales, el cual con base en la situación actual 
que afronta el País con el COVID -19 fue modificado por el Decreto 398 del 13 de marzo del 
2020, el cual en virtud de la Declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria decretada en la 

resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y ampliada en la resolución 844 del 26 de mayo de 2020 
(hasta el 31 de agosto de 2020), modificó el quorum establecido para las Asambleas No 
presenciales, permitiendo llevar a cabo estas reuniones con el quorum permitido para las 
Asambleas presenciales. De conformidad con el Art 1 y 2 del Decreto 398 citado arriba, haciendo 
extensivo su aplicación en el Art²culo 3. ñTodas las personas jurídicas, SIN EXCEPCIÓN, 
estarán facultadas para aplicar las reglas previstas en los art 1 y 2 del Presente Decreto 
en la realización de reuniones no presenciales de sus órganos colegiadosò 

 

         Decreto 176 del 23 de febrero del 2021, "Por el cual se determinan las reglas aplicables a las 
reuniones de asambleas o juntas de socios del máximo órgano social de personas jurídicas que, 
en virtud de lo señalado en el parágrafo transitorio del artículo 6 de la Ley 2069 de 2020, se reúnan 
durante el año 2021" 

Artículo 1. Plazo para realizar las reuniones ordinarias del máximo órgano social 
correspondientes al ejercicio 2019. Las asambleas o juntas de socios ordinarias de las que trata 
el artículo 422 del Código de Comercio, correspondientes al cierre del ejercicio contable del año 
2019 que aún se encuentren pendientes de realizar, se deberán llevar a cabo a más tardar el 31 
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de marzo de 2021. Si llegada tal fecha la reunión no fuere convocada, los asociados se podrán 
reunir por derecho propio el primer día hábil del mes de abril de 2021, a las 10 a.m. en las oficinas 
del domicilio principal donde funcione la administración de la sociedad. 

 
                  Convoco a Reunión Ordinaria Extemporánea de Copropietarios, que se  llevará a cabo, así:  

Fecha: 12 abril del  2021 

Hora: 6.00 p.m 

MODALIDAD: Virtual 

                            El orden del día propuesto es: 

1. Verificación del quórum. 

2. Instalación de la Asamblea por parte de la Administración. 

3. Elección de presidente y secretario de la Asamblea. 

4. Lectura y aprobación del Reglamento de la Asamblea. 

5. Lectura y aprobación del orden del día. 

6. Elección comisión verificadora del Acta de la presente asamblea 

7. Presentación de Informes: 

7.1. Dictamen Revisoría Fiscal 2020 

                    7.2resentación y aprobación de los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2020 

7.3Informe de Gestión de Consejo y Administración. 

8. Presentación y aprobación del proyecto de presupuesto para la vigencia de 2021. 

9. Aprobación cobro por usos de parqueadero de visitantes después del uso de las horas 

autorizadas. 

10 Aprobación proyectos de inversión. 

10.1 Reparación sistema hidráulico de la Copropiedad. 

10.2 Compra de 2 computadores para porterías. 

10.3 Proceso de certificación puertas vehiculares. 

11. Presentación de los aspirantes y elección de Revisor Fiscal. 

12.  Elección del Consejo de Administración. 

                    13  Elección de Comit®ӢӢӢ
Ӣ
   Convivencia  

                     14. Proposiciones y Varios  



 

 

Preposiciones y vari 
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Señor Copropietario tenga en cuenta los siguientes aspectos: 

 
ṉ  El Administrador, los miembros del Consejo de Administración, el Revisor Fiscal y cualquier 
otro empleado del Conjunto, no podrán representar a ningún copropietario. 
ṉ  Cada propietario acreditado podrá representar como máximo dos (2) apartamentos, y tendrá 
derecho a un voto por cada unidad privada. 
ṉ  Las decisiones adoptadas de acuerdo con las normas legales y reglamentarias, son de 
obligatorio cumplimiento para todos los copropietarios, inclusive para los ausentes o disidentes, 
para el Administrador y demás órganos de administración, y en lo pertinente, para los usuarios 
y ocupantes del Conjunto. 

 

Cordialmente, 
 

CARLOS ALBERTO CUELLAR SALINAS 

Representante Legal HSG 

Administrador 

 
REGLAMENTO INTERNO ASAMBLEA ORDINARIA EXTEMPORANEA AÑO 2021 

 
INGRESO A LA PLATAFORMA: El tiempo límite para ingresar a la plataforma virtual (link 
enviado por correo electrónico) será desde las 06:00 pm., hasta las 7.00 pm, después de 
realizada la verificación del Quórum, NO SE PERMITIRÁ EL INGRESO SIN EXCEPCIÓN 
ALGUNA. 

PARÁGRAFO: Desde las 5:00 p.m. la plataforma se encontrará abierta para que las personas 
ingresen al link enviado por correo electrónico, para revisar su conectividad, para que en caso 
de que tengan problemas con el ingreso a la plataforma poder ayudarles. 

QUORUM: El quorum de la asamblea estará constituido por el 50% + 1 de los propietarios 
convocados. 

PODERES: Los copropietarios que no puedan asistir a la Asamblea podrán hacerse 

representar, mediante poder escrito conferido a otra persona mayor de edad, este poder deberá 
enviarlo al correo electrónico de la administración antes del 8 de abril de 2021, hasta las 07:00 
pm, para así realizar el respectivo registro en la plataforma. Ninguna persona podrá representar 
a más de (2) unidades residenciales .s. LOS PODERES QUE NO QUEDEN RADICADOS EN 
LA FECHA ESTABLECIDA, NO SERÁN ACEPTADOS EL DÍA DE LA ASAMBLEA. 
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MODALES: Los asistentes a las sesiones deberán conservar compostura atendiendo el 
desarrollo de la reunión. Los copropietarios o personas que intervengan lo harán solicitando su 
participación en el espacio mensajes de la aplicación con el nombre, apellido, apartamento y 
torre. *Solo pueden participar 4 personas por pregunta y su intervención será de 1 minutos. 

*Cualquier intento de desorden o falta de respeto hacia los organismos de dirección y control 
del Conjunto o a los asistentes a la Asamblea el presidente está facultado para suspender el 
micrófono en la reunión. 

*La mesa directiva, no autorizara el uso de la palabra, para debatir o polemizar temas ya tratados 
y/o evacuados. 

* Mientras los diferentes organismos, de dirección y control del Conjunto, estén presentando sus 
informes no se aceptará ninguna clase de intervención, estas se harán siempre y cuando ya se 
haya terminado la presentación del informe de cada ente. 

TERMINO DE LA ASAMBLEA: El término para la realización de la sección será de hasta cinco 

(5) horas. Vencido el plazo cualquiera de los asistentes o el presidente, podrá pedir prórroga 
por un término determinado y si se aprobare continuará la sesión por el término aprobado. 
Dando claridad que el valor por hora tiene un costo de $200.000 mil pesos 

 

 
INSTRUCCIÓN DE USO PLATAFORMAS ASAMBLEA NO PRESENCIAL-VIRTUAL 

 

1. A su correo o por el medio tecnológico le llegará el enlace y los datos privados de 
ingreso. 

2. Puede Ingresar a la asamblea desde el pc, celular o tablet. .(se recomienda el uso de 
computador pues la experiencia de usuario disminuye desde equipos móviles) 

 
3. Preferiblemente que su equipo esté conectado a internet a través de cable. 
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REGLAMENTO DE ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA EXTEMPORANEA VIRTUAL, 

NO PRESENCIAL CONJUNTO BILBAO P.H 
DE 2021 

 
El presente reglamento rige las actuaciones de los asistentes a la Asamblea No presencial- 
Virtual de copropietarios, el día 12 de abril del 2021, la cual se realizará a través de la plataforma. 

 
Este reglamento busca desarrollar un acto democrático en condiciones de convivencia, claridad, 
agilidad, buscando obtener el mayor beneficio posible para la comunidad de propietarios y 
residentes, manteniendo el cumplimiento de los principios básicos alrededor de los cuales se 
desarrolla la Ley 675 de 2001, en especial el de convivencia pacífica y solidaridad social. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Por norma general, el Presidente de la Asamblea es el director del 

debate y solamente él puede conceder el uso de la palabra. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. La comisión verificadora del acta de la asamblea será elegida por los 
asistentes y estará conformada por copropietarios asistentes a la asamblea. 

 
ARTÍCULO TERCERO. El(a) Secretario(a) de la Asamblea tiene las siguientes funciones dentro 

de la Asamblea: 

¶ Llevar el orden de las intervenciones de los copropietarios, hacer y elaborar el acta 

¶ El Secretario(a) de la Asamblea deberá entregar un borrador del acta a la Comisión de 
Verificación y al Presidente de la Asamblea en un término no mayor a diez (10) días hábiles, 
su revisión y devolución se hará en un lapso no mayor a cinco (5) días 

 
ARTÍCULO CUARTO. Los participantes que quieran hacer uso de la palabra, deberán solicitarla 
al Presidente de la Asamblea quien está en la potestad de concederla o negarla, se debe levantar 
la mano desde la aplicación que será utilizada como salón virtual. 

 
ARTÍCULO QUINTO. Las personas que hagan uso de la palabra, deben indicar su nombre, 
numero de apartamento al que pertenecen, para asuntos de grabación y registro de audio, el 
tiempo de participación de cada intervención será de 1minuto 

 
ARTÍCULO SEXTO. En la presentación de los informes se resolverán las inquietudes y el 

presidente de la asamblea decidirá si otorga la palabra a máximo 6 asambleístas. Cada expositor 
debe hacer uso de la palabra de manera rápida. En cada tema ningún participante podrá hacer 
uso de la palabra por más de una (1) vez dentro del punto en discusión. 

           ARTÍCULO SÉPTIMO. Todo participante que haga uso de la palabra debe dirigirse a la       

Asamblea y no a una persona determinada. 
ARTÍCULO OCTAVO. Las intervenciones de los Asambleístas deben hacerse en forma breve, 

clara y concisa, evitando las discusiones inútiles y lenguaje ofensivo y violento. 
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ARTÍCULO NOVENO. Mientras un Asambleísta este interviniendo podrá ser interrumpido por el 
Presidente de la Asamblea cuando se esté saliendo del orden del día o que las circunstancias 
así lo ameriten. 

 
ARTICULO DECIMO. Favor no traer quejas, reclamos o temas que puedan ser resueltos por el 
Consejo de Administración o Administrador. 

 
 

RECOMENDACIONES 

 

 
¶ Es importante su asistencia Señor(a) propietario(a) a fin de ser escuchadas sus ideas, 

proposiciones y decisiones. 

 

¶ Recuerde señor(a) propietario(a) que las decisiones tomadas válidamente en la asamblea 
obligan a presentes, ausentes y disientes. 

 
No deje que otros decidan por usted, dé a los demás el trato que Usted merece, 

hagamos de nuestra Asamblea una reunión Amable, respetuosa, cordial y eficiente en 
beneficio de los intereses de la comunidad. 

 
Su presencia es muy importante 

 

MI CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H. 

NIT   900.509.889-1 CIUDAD 
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PROCEDIMIENTO INTERNO 

 

 
1. Inscripción y Verificación. 

Todo propietario (o apoderado) previamente inscrito deberá validar su asistencia Ingresando al link 

enviado al correo electrónico (POR FAVOR VERIFICAR EN SPAM) identificado en registro de 

propietarios 

Entregado a la administración. Si no recibió este link a más tardar el día 11 de abril de 2021 

Solicítelo al correo conjuntoresidencialbilbaoph@hotmail.com. 
 

El software valida la identidad del propietario o apoderado y el coeficiente, quienes 

Previamente han sido parametrizados con base en el registro de propietarios y los poderes 

previamente enviados. 

 
2. Marco Jurídico. 

La reunión de asamblea, se desarrollará en virtud de lo prescrito por el Decreto 398 del 13 de 

marzo de 2020, el Artículo 42 de la Ley 675 de 2001. 

3. Participación. 

Podrán participar con voz y voto todos los propietarios vinculados a la reunión de asamblea no 

presencial (modalidad virtual) o sus apoderados que hayan realizado el proceso de inscripción y 

verificación, podrán dirigirse a la asamblea por medio de la opción que tiene la plataforma de 

reunión virtual, para pedir la palabra al presidente de la asamblea. 

Los propietarios podrán hacerse representar en con el fin de no afectar el quórum necesario para 

deliberar, no se permite ceder los poderes de manera verbal en el transcurso de la asamblea por 

lo que los asistentes deberán estar presentes hasta la finalización de la misma. 

Solo podrán tratarse los temas relacionados en el orden del día acorde con la convocatoria y 

previamente aprobado por la asamblea. 

Las intervenciones deberán ceñirse al tema que se discute y no se permiten variaciones o 

desviaciones del tema. El presidente podrá negar o suspender el uso de la palabra si el 

participante se sale del tema del orden del día que se está tratando en el momento. Recuerde 

que dentro del orden del día, no está contemplado el punto Proposiciones y varios. 

 

5. Uso de la Palabra. 

Las personas que deseen hacer uso de la palabra, deberán solicitarlo previamente al 

mailto:conjuntoresidencialbilbaoph@hotmail.com
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Presidente de la Asamblea levantando la mano de acuerdo capacitaciones coordinadas por la 

administración, éste la concederá en el orden en que haya sido solicitada. Todo 

Asambleísta que haga uso de la palabra tendrá UN MINUTO para exponer lo que requiere, 

deberá dirigirse a la plenaria y no a una persona o personas determinadas, no se podrán 

establecer diálogos directos o discusiones interpersonales y en ningún caso 

Agresiones de palabra o de obra. 

Si su computador o teléfono lo permite, se sugiere que quien haga uso de la palabra active su 

cámara para que su participación o intervención quede debidamente registrada en la grabación., 

sobre un mismo tema se permitirán un máximo de 10 intervenciones. 

 
6. Votaciones. 

Cuando el presidente de la asamblea lo indique, el asambleísta podrá votar a través de la 

Plataforma  y dando clic a la opción elegida. Solo se podrá votar una sola vez por cada tema, 

el software controla las votaciones. 

 
7. Elección del Consejo de Administración y Comité de convivencia. 

Solo podrán ser elegidos como miembros del consejo de Administración y Comité de Convivencia 

propietarios de unidades privadas o apoderados que tengan un poder amplio y suficiente.Para 

evitar conflicto de intereses, es importante que la honorable asamblea considere que si algunos 

de los postulados está en mora por cualquier concepto y así no se haya hecho explícito esta 

limitante en el Reglamento de Propiedad Horizontal del conjunto, limiten el derecho que estas 

personas tienen en la toma de decisiones, por su incumplimiento con la comunidad y la afectación 

de las finanzas y deterioro patrimonial de los demás. 

Para este efecto el presidente de la asamblea y la administración revisaran el estado de Cuenta 

del postulado y se lo hará saber a la asamblea, así como si está facultado como propietario o 

apoderado para ser parte de estos órganos de administración. No obstante, lo anterior, para 

facilitar su elección, ustedes pueden consultar el estado de cartera remitido con corte 31 de 

diciembre de 202



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Dictamen Revisoría Fiscal 2020 
 
 



INFORME Y DICTAMEN A LA ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H. 

 

 
A los miembros de la Asamblea General de Propietarios Bogotá 

Opinión 

He auditado los estados financieros individuales del Conjunto Residencial Bilbao P.H., que 

comprenden Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2020, Estado de Resultados, 

Flujo de Efectivo e Informe de Ejecución Presupuestal, del periodo comprendido entre Enero 01 

a Diciembre 31 de 2020, así como un resumen de las principales políticas contables y otra 

información explicativa descritas a través de las Revelaciones o Notas a los Estados Financieros 

que han sido preparadas como lo establece el Ley 1314 de 2009 y su Decreto Único 

Reglamentario 2420 de 2015, así como las directrices de las Orientaciones Profesionales y 

Técnicas del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, para la Propiedad Horizontal, junto con 

el Manual de Políticas Contables, adoptadas al interior de la entidad en sesión de Consejo de 

Administración. Formando con ellos un todo indivisible, necesarios para el análisis y 

entendimiento de la situación financiera de la entidad. 

En mi opinión, y luego de la auditoría practicada a los estados financieros adjuntos a este 

dictamen, que fueron tomados fielmente de los libros oficiales, considero presentan 

razonablemente en todo aspecto material la situación financiera de la entidad de conformidad 

con el anexo No. 3 del decreto único reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios. 

Los estados financieros del periodo anterior terminado en 31 de diciembre de 2019 fueron 

dictaminados por mí, sin salvedad alguna. 

Fundamento de Opinión 

He llevado a cabo mi auditoría se llevó a cabo de conformidad con el artículo 7 de la ley 43 de 

1990. 

Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección 

responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de mi 

informe. 
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Soy independiente de la copropiedad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables 

a mi auditoría de los estados financieros en Colombia y he cumplido las demás 

responsabilidades de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de 

auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión. 

SITUACION EPOCA COVID-19 

Considero importante anotar la situación especial vivida en gran parte del año 2020, producto 

de la propagación en Colombia del Coronavirus Covid-19, como una pandemia que afectó la 

salud personal. Consecuencia de lo anterior, el Gobierno Colombiano decretó el Estado de 

Emergencia Social, ecológica y sanitaria, mediante el cual emitió orientaciones para la 

prevención, contención y mitigación del coronavirus, como aislamientos preventivos obligatorios 

que restringieron la movilidad y redujeron las operaciones que normalmente la administración 

de la copropiedad venia ejecutando, además de tenerlas previamente presupuestadas para 

desarrollar. 

A continuación, realizare un breve análisis del impacto que esta situación ha generado en las 

finanzas de la copropiedad. 

 
 

-) Asamblea General 2020: En especial, debo recordar que dichas medidas de aislamiento y 

restricciones NO permitieron realizar la Asamblea General Ordinaria de manera presencial, la 

cual fue convocada para el 31 de marzo de 2020, por lo que el Consejo de Administración y la 

Administración, tomaron la decisión de realizarla de forma no presencial por comunicación 

escrita, la misma se realizó por convocatoria enviada por la administración el 10 de agosto de 

2020 abierta hasta el 25 de agosto de 2020, en concordancia con el artículo 42 de la ley 675 de 

2001. 

-) Cartera: Afortunadamente la situación financiera de los copropietarios no generó aumento en 

la cartera corriente del periodo, y los ahorros líquidos permitieron contar con los recursos 

necesarios para atender los pagos a proveedores y/o contratistas, la disminución en el saldo de 

cartera, frente al año anterior fue de $7.680.778, entre otras razones porque la administradora 

delegada adelantó con eficiencia el cobro administrativo y la firma contratada para el cobro de 

la misma de forma pre jurídica y en proceso ejecutivo en los casos que ameritaba, 

adicionalmente , el Consejo de Administración acogiéndose al Decreto 579 de 2020 aprobó 

extender el descuento por pronto pago, hasta el 30 de cada mes en los meses de abril, mayo y 

junio, así como, no liquidar y causar intereses por mora para los meses de abril, mayo y junio de 

2020. 
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Negocio en marcha: El análisis que desde el punto de vista financiero realicé en concordancia 

con la NIA-570, por efectos derivados del COVID-19, me permite constatar que no existen dudas 

o riesgos significativos sobre la capacidad de la entidad para continuar como un negocio en 

marcha. 

Control y mesura en el gasto: Como mecanismo de control interno se recibieron, analizaron y 

opinaron los informes presentados por la administración donde daban cuenta de la mesura en la 

ejecución de gastos, optimizando al máximo posible los recursos existentes, durante esta época 

de restricción económica, se aprobó por parte del consejo de administración no ejecutar al 100% 

el amoblamiento de las zonas comunes. 

Uso del Fondo de Imprevistos: : El Decreto Legislativo 579 de abril 15 de 2020 en su Art. 7, 

de manera excepcional y durante la vigencia de este, otorgo la posibilidad al administrador de la 

copropiedad para que, durante el segundo trimestre del año, si lo consideraba necesario 

solicitará autorización de uso del Fondo de Imprevistos si encontraba afectado el recaudo de 

cartera por concepto de cuotas de administración. 

En la copropiedad no hubo necesidad de acudir a la utilización del fondo de imprevistos, por el 

contrario, esta revisoría fiscal recomendó la inversión de los excedentes de disponibilidad, por 

ello en el mes de septiembre de 2020 se trasladan recursos por más de $70.000.000 de a la 

cuenta de ahorros del Banco Av Villas, en donde igualmente se tiene monetizado el Fondo de 

imprevistos. 

Responsabilidad de la administración y de los responsables del gobierno de la entidad 

en relación con los estados financieros. 

La administración es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros 

adjuntos de conformidad con el anexo N° 3 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que 

incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera. Esta responsabilidad incluye: 

diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para la preparación y razonable 

presentación de los estados financieros para que estén libres de incorrección material, errores 

de importancia relativa debido a fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables 

apropiadas, así como establecer las estimaciones contables que son razonables en las 

circunstancias que presenta la entidad a la fecha de corte. 
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Responsabilidad del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable en razón a que los estados financieros en su 

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoría que contenga mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no 

garantiza que una auditoría realizada de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 siempre 

detecte una incorrección material cuando existe. 

Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente 

o de forma agregada, puede preverse razonablemente influyan en las decisiones económicas que 

los usuarios toman basándose en los estados financieros como parte de una auditoría de 

conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990. 

En el trabajo desarrollado, apliqué mi juicio profesional y mantuve una actitud de escepticismo 

profesional durante la práctica de toda la auditoría. 

También: 

¶ Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida 

a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 

base para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude 

es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el 

fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 

intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

¶ Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección 

¶ Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio contable 

de empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, 

concluí que no existe incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones 

que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar 

como empresa en funcionamiento. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Además, informo que durante el año 2020, la copropiedad llevó su contabilidad conforme a las 

normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad 

y los actos de los administradores se ajustan al reglamento interno y a las decisiones del 

Consejo de Administración; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros 

de actas se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de la Administración 

guarda la debida concordancia con los estados financieros. 
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Basado en el numeral 2 del Art. 51 de ley 675 de 2001, se recomendó a la administración, 

conservar y dejar evidencia de la gestión adelantada por medio físico o electrónico de la 

correspondencia que reciba, dirija, conozca o sea de su competencia y gestión en relación 

con su función como representante legal y administradora de la copropiedad. - (PQRS), 

labor solicitada por el Consejo de Administración y presentada en cada una de las reuniones 

mensuales de dicho órgano colegiado. 

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre 

el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. 

En el análisis de evaluación al sistema de control interno y posible riesgo de este, me permito expresar 

las siguientes recomendaciones: 

¶ Realizar un estricto seguimiento a la aplicación del Decreto 4950 de 2007, por el cual se 

regulan las tarifas mínimas para el servicio de vigilancia privada, con supervisión del 

pago justo del salario de los guardas, en concordancia a la Ley 1920 de julio 12 de 2018 

y código sustantivo del trabajo, labor que se realiza estrictamente por la Administración 

y Consejo de Administración. 

¶ Actualización del libro de propietarios, sustentado con certificado de libertad y tradición 

de las unidades de propiedad privada que conforman la agrupación, labor realizada 

por la administración, cada vez que llega un nuevo residente a la copropiedad. 

¶ Actualizar el manual de convivencia a las disposiciones normativas vigentes. 

¶ La propiedad horizontal como persona jurídica, se convierte en agente de retención en la 

fuente a título de impuesto de Renta. En cumplimiento de dicha responsabilidad practicó 

las retenciones, presentó y pago las declaraciones mensuales de retención en la fuente 

del periodo, así como la presentación oportuna de la información exógena a la DIAN y 

Secretaría de Hacienda Distrital. 

¶ Realizar evaluación profesional permanente al cumplimiento del plan de emergencia y 

prevención de desastres, como también al SG-SST del personal asignado por los 

contratistas a funciones dentro de la copropiedad. 

¶ Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de 

cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por la administración de la 

entidad, así como del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es 

igualmente responsabilidad de la administración. Para efectos de la evaluación del 

cumplimiento legal normativo utilicé los siguientes criterios: 

¶ Normas legales que afectan la actividad de la entidad; Ley 675 de 2001 
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¶ Estatutos de la entidad; Reglamento de propiedad horizontal de la Copropiedad con 

escritura pública No. 107 de fecha 27 de enero del 2012, de la Notaría 35 del círculo notarial 

de Bogotá Distrito Capital. 

 
Otra documentación relevante. 

 
¶ Acta ordinaria de Consejo de Administración, en donde se aprueba la renovación del 

contrato de la firma HSG SAS, como representante legal de la copropiedad con 

reconocimiento en la alcaldía local de Usaquén. 

¶ Basada en el numeral 2 del Art. 51 de ley 675 de 2001, recomendé a la 

administración, conservar y dejar evidencia de la gestión adelantada por medio físico 

o electrónico de la correspondencia que reciba, dirija, conozca o sea de su 

competencia y gestión en relación con su función como representante legal y 

administradora de la copropiedad. - (PQRS) 

¶ Manual de Tratamiento de Información Personal ï Habeas data, cuyo diligenciamiento de 

todos los formatos, está pendiente por parte de los propietarios y/o residentes. 

¶ Programa de Prevención de Desastres y SG SST 

¶ Póliza de Seguro Copropiedades No. 4694 constituida con Axa Colpatria, con fecha de 

inicio junio 16 de 2020 y hasta el 19 de junio de 2021. 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los 

errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los 

controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser 

inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las 

políticas o procedimientos se pueda deteriorar. 

Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la 

entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones de 

la asamblea y Consejo de Administración, y mantiene un sistema de control interno que 

garantice la efectividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información 

financiera y el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, 
especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de 

acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como revisor 

fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos 

seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar mi conclusión 

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 
 

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las disposiciones 

estatutarias, de la asamblea de copropietarios y las del Consejo de Administración, en todos los aspectos importantes. 

Así mismo, me permito conceptuar sobre el cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos 

de autor por parte de la copropiedad como lo establece la Ley 603 de 2000, los aplicativos Office, Windows 
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Están debidamente licenciados en la copropiedad y el Software contable SISCO el cual 

igualmente es de propiedad del Conjunto Residencial Bilbao P.H. 

El Informe de Gestión preparado por la Administración, en cumplimiento de disposiciones 

legales y correspondientes al periodo, no forma parte integral de los estados financieros 

auditados por mí. Sin embargo, verifique que la información financiera contenida en el citado 

informe de gestión es concordante con los estados financieros a cierre del año 2020, 

cumpliendo de esta forma con las directrices exigidas por la ley. 

Como revisora fiscal atendí oportunamente los comunicados, consultas o solicitudes de 

opinión recibidos de parte del Consejo de Administración, Administrador, Contador, o 

copropietarios. 

Por último, agradezco el voto de confianza que me dio la comunidad para representarlos ante 

los órganos de administración, así mismo al Consejo de Administración a la Administración, a 

la administradora delegada, a la señora contadora por la colaboración prestada, para llevar a 

cabo el plan de trabajo como revisora fiscal de la copropiedad. 

 
 

Atentamente, 

 

CLARA INES BERMUDEZ CHARRY 

Revisora Fiscal 

T. P. Nº. 16.093-T 

 
Marzo 16 de 2021 

Calle 146 No. 11-88 apto 401 Bogotá - Colombia 
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CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 
 

A los señores Asambleístas del CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO PROPIEDAD HORIZONTAL 
 

El suscrito Representante Legal y Contador certifica que los Estados Financieros del CONJUNTO 

RESIDENCIAL BILBAO PROPIEDAD HORIZONTAL 

Al 31 de Diciembre del 2020 han sido fielmente tomados de los libros, y que antes de ser puestos a su 

disposición y de terceros hemos verificado las siguientes afirmaciones contenidas en ellos: 

Todos los activos, pasivos y patrimonio, incluidos en los Estados Financieros, existen y todas las 

transacciones incluidas en dichos estados se han realizado durante este año terminado en esta fecha. 

1. Todos los activos, pasivos y patrimonio, incluidos en los Estados Financieros, existen y todas 

las transacciones incluidas en dichos estados se han realizado durante este año terminado en 

esta fecha. 

2. Todos los hechos económicos realizados por el Conjunto, durante el trascurso del año 2020 

terminado al 31 de Diciembre del presente año, han sido reconocidos en los Estados financieros 

3. Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos 

representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo del 

Conjunto. 

4. Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados, el cual es congruente, 

en todo aspecto significativo, con las Normas de Información Financiera tal como han sido 

adoptadas en Colombia. 

5. Todos los hechos económicos que afectan al Conjunto han sido correctamente clasificados, 

descritos y revelados en los Estados Financieros. 

 
 
 
 

 

. 

 

 
Carlos Cuellar Salinas 
Representante Legal 

 

 
(FIRMADA EN ORIGINAL) 
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CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO PROP.H 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

al 31 de Diciembre de 2020 y 2019 

(Cifras expresadas en Pesos Colombianos) 

 
 
 

 
ACTIVO NOTAS Año Año VARIACION VARIACIO 

N 
  2020 201 

9 
ABSOLUTA RELATIVA 

Efectivo y Equivalentes al efectivo 3 128.870.348,0 
0 

100.924.042,0 
0 

27.946.306 28% 

Deudores 4 60.931.616,00 69.121.864,00 (8.190.248) -12% 

Otros Activos 5    15.921.976,00  14.032.655,00  1.889.321  13%  

TOTAL ACTIVO     205.723.940  184.078.561  21.645.379  12%  
 

PASIVO 
 
 

Cuentas por Pagar 6 7.695.076,00 10.247.671,00 (2.552.595) -25% 

Otros pasivos diferidos 7 12.885.245,00 12.439.125,00 446.120 4% 

TOTAL PASIVO  20.580.321 22.686.796 (2.106.475) -9% 

 
PATRIMONIO 

 
8 

    

Reserva Fondo de Imprevistos  
45.705.240,00 39.405.240,00 6.300.000 16% 

Excedentes/Deficit de Ejercicios Anteriores  121.986.526,00 189.079.187,00 (67.092.661) -35% 

Excedente /Deficit del Ejercicio  17.451.853,00 -67.092.662,00 84.544.515 -126% 

TOTAL PATRIMONIO  185.143.619 161.391.765 23 
 
 
.751.854 

15% 

 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONOP 

 

Las notas del 1 al 10 forman parte integral de los Estados Financieros 

 

CARLOS A. CUELLAR S. CLARA I. BERMUDEZ ANYELINA P. HERNANDEZ G. 

Administrador/Representante Legal  Revisor Fiscal  Contador  
 TP -16093-T TP-141767 -T 

205.723.940 184.078.561 21.645.379  
  12%  
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CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO PROP.H 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

por el periodo enero 1o a Diciembre 31 de 2020 
y 2019 

(Cifras expresadas en Pesos Colombianos) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

EGRESOS 
 

10 
   

HONORARIOS 21.126.608 19.675.506 1.451.102 7,4% 

ARRENDAMIENTO - - - 100,0% 

SEGUROS 29.954.627 33.257.562 (3.302.935) -9,9% 

SERVICIOS 519.557.419 496.933.698 22.623.721 4,6% 

GASTOS LEGALES 22.500 - 22.500 100,0% 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 149.005.531 126.707.892 22.297.639 17,6% 

ADECUACION E INSTALACIONES 3.104.110 12.450.249 (9.346.139) -75,1% 

DIVERSOS 7.614.665 20.399.130 (12.784.465) -62,7% 

FONDO DE IMPREVISTOS 6.300.000 4.725.000 1.575.000 33,3% 

OTROS GASTOS 3.765.870 21.814.182 (18.048.312) -82,7% 

TOTAL GASTOS 740.451.330 735.963.219 4.488.111 0,6% 

 

 
Excedente/Deficit del Ejercicio 

Las notas explicativas del 1 al 10 forman parte integral de los Estados 
Financieros 

 
 

 Nota 2020 2019 VARIACION VARIACION 

    ABSOLUTA RELATIVA 

INGRESOS ORDINARIOS 9     

ORDINARIOS (CUOTAS DE ADMON) 792.602.400 735.637.965 56.964.435 7,7% 

INTERESES DE MORA  6.097.456 16.053.869 (9.956.413) -62,0% 

FONDO DE IMPREVISTOS  - 1.498.800 (1.498.800) -100,0% 

DESCUENTO POR PRONTO PAGO  (97.268.935) (89.870.263) (7.398.672) 8,2% 

OTROS INGRESOS  56.472.262 5.550.186 50.922.076 917,5% 

TOTAL INGRESOS 757.903.183 668.870.557 89.032.626 13,3% 

 

17.451.853 (67.092.662) 84.544.515 -126,0% 
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CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO PROPIEDAD HORIZONTAL 
REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE AL 31 DE 
DICIEMBRE 2020 NOTA (1) CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO 

 

La propiedad horizontal una vez constituida legalmente, forma una persona jurídica 
distinta de los propietarios de los bienes del dominio particular exclusivo 
individualmente considerado. Es una persona jurídica, sin ánimo de lucro con el 
objetivo de hacer cumplir la ley 675 del 2001 de propiedad horizontal, administrar 
correcta y eficazmente los bienes de uso o servicio común y en general ejercer la 
dirección administración y manejo de los intereses comunes de los propietarios de 
inmuebles en relación con el mismo. 

El CONJUNTO protocolizó el reglamento de administración de la propiedad 
horizontal mediante escritura pública No. 107 de fecha 27 de Enero del 2012, de 
la Notaría 35 del círculo notarial de Bogotá Distrito Capital. Inscrita por la Alcaldía 
local de Usaqu®n y su denominaci·n es ñCONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO 
PROPIEDAD HORIZONTALò. Ubicado en la CLL 141 9 - 85 de esta ciudad. 

El ñCONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO PROPIEDAD HORIZONTALò actualiz· el 
Registro Único Tributario (RUT) ante la Administración de Impuestos Nacionales 
DIAN ratificando el número 900.509.889-1, como identificación tributaria, 
clasificando al edificio como Actividades de Otras Organizaciones 
correspondiéndole el código 9499, adquiriendo la responsabilidad de retener en la 
Fuente a Título de Renta y de presentar información Exógena. Así mismo tiene la 
obligación de presentar información exógena Distrital. 

NOTA (2) RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS Y PRACTICAS 
CONTABLES SISTEMA Y BASE DE PROCESAMIENTO CONTABLE. 

 

El CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H., identificado con el NIT. 900.509.889- 
1 se encuentra dentro del grupo de las micros copropiedades, (grupo No. 3) ya que 
cumple las características que la obligan a la aplicación de las NIF para 
Microempresas reglamentadas por el decreto número 2706 de 2012 y el Decreto 
3019 de 2013 compilado por el decreto 2420 del 2015. 

Los Registros contables se efectúan mediante el sistema de procesamiento 
electrónico de datos a través la aplicación denominada SISCO. 
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Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas de Información 

Financiera para Pymes (NIF). El CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H, para sus registros 

contables y para la preparación del Estado de Situación Financiera y de Resultados se ha 

aplicado las Ley 1314 de 2009, reglamentada con el Decreto 2706 de 2012, y elDecreto 3019 de 

2013 compilado por el decreto 2420 del 2015 para las microempresas del Grupo 3 Ley 675 de 

2001 y las normas que lo modifiquen, aclaren o complementen. 

BASES DE MEDICIÒN 

Los estados financieros La medición de sus activos, pasivos, ingresos o gastos para 

determinar su valor se realizará sobre las bases: 

ṉ  Costo histórico. 

MONEDA FUNCIONAL Y MONEDA DE PRESENTACIÒN 

Las partidas incluidas en los estados financieros son presentadas utilizado la moneda funcional, 

es decir, la moneda del ambiente económico en que opera la Copropiedad. Los estados 

financieros se presentan en pesos colombianos, los cuales corresponden a la moneda funcional 

y a su vez, la moneda de presentación. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros requiere que la administración realice juicios, 

estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de 

activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Las estimaciones y criterios usados son 

continuamente evaluados y se basan en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo la 

expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se consideran razonables de acuerdo con las 

circunstancias. Las estimaciones y supuestos que podrían causar ajustes materiales a los saldos 

de los activos y pasivos. 

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES PRÁCTICAS CONTABLES 

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES PRÁCTICAS CONTABLES 

Un instrumento financiero es cualquier contrato que da lugar a un activo financiero en una entidad 

y a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra 
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entidad. Es importante aclarar que un activo financiero es aquel activo que genera 

un flujo de caja en el inmediato futuro atendiendo los períodos comerciales 

aplicables en el edificio. 

El CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H., considera dentro de su política contable 

los siguientes activos como instrumentos financieros: 

1. EFECTIVOS Y EQUIVALENTES 
2. INVERSIONES DE LIQUIDEZ 
3. CUENTAS POR COBRAR 

 
MEDICIÓN INICIAL 

Los instrumentos financieros de El CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H., son 

reconocidos inicialmente al Costo de la transacción 

MEDICIÓN POSTERIOR 

Al final de cada período sobre el que se informan los instrumentos financieros de 

deuda como una cuenta, pagaré o préstamo por cobrar o pagar, se medirán al costo 

amortizado utilizando el método de interés efectivo, sin deducir los costos de 

transacción en que pudiera incurrir la venta u otro tipo de disposición. 

Al final de cada período sobre el que se informa, EL EDIFICIO evaluará si existen 

evidencias efectivas de deterioro. Cuando exista EL DETERIORO deberá reconocerse 

como tal en los resultados del edificio 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

El Efectivo y Equivalente al Efectivo está representado por el dinero en efectivo 

mantenido en caja, cuentas bancarias de ahorro o corrientes disponibles a la vista 

para hacer efectivas las transacciones de ingresos y egresos a que haya lugar. 

EFECTIVO RESTRINGIDO 

El artículo 35 de la ley 675 de 2001, establece que el edificio, deberá constituir, 

sostenerse e incrementar el fondo de imprevistos el cual deberá llevar en cuenta 

independiente, para tal efecto los recursos que EL CONJUNTO RESIDENCIAL 

BILBAO P.H. posea por este concepto serán tratados como efectivo restringido. 

Cuando EL CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H. genere cuotas extraordinarias 

con destinación específica estos dineros serán consignados en cuentas 
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independientes y se determinaran como efectivos restringidos EL CONJUNTO 

RESIDENCIAL BILBAO P.H. Constituirá una cuenta de ahorros, fiducia o título valor 

a favor de la misma, y los recursos incorporados en ella no podrán ser utilizados sin 

autorización previa del máximo órgano del edificio consistente en la Asamblea General 

de Propietarios. Estos recursos deberán estar a disposición inmediata para ser 

utilizados cuando sea debidamente autorizado 

CUENTAS POR COBRAR 

Tiene por objeto determinar las cifras resultantes de la causación de las expensas 

ordinarias y extraordinarias de EL CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H. 

efectuadas a los copropietarios y otros con corte a cada periodo contable que no 

hayan sido canceladas por los mismos. 

Tiene su impacto en el flujo de caja en el inmediato futuro y el tratamiento a realizar 

con las cuentas que se pueden determinar cómo largo plazo o no corrientes y la 

incidencia del Deterioro de las mismas sobre los activos del conjunto. 

Que representan la causación de las expensas comunes (ordinarias y extraordinarias) 

aprobadas por la Asamblea de copropietarios y que constituyen una obligación 

INELUDIBLE por parte de los propietarios y/o tenedor del inmueble, según lo 

contenido en la Ley 675 de 2001 y lo contemplado en el Reglamento de Propiedad 

Horizontal de la copropiedad. 

A efectos de administrar adecuadamente el recaudo de las expensas comunes y de 

facilitar la aplicación del proceso de cobranza nos regimos por la clasificación de la 

catera por edades que nos muestra el Programa contable adquirido por la copropiedad 

(SISCO) 

CUENTAS POR COBRAR DEUDORES VARIOS 

De existir cuentas por cobrar a otros, estas no deberán superar el periodo fiscal ya 

que los recursos del conjunto cumplen una destinación directa y específica consistente 

en cubrir las necesidades de la misma. Los anticipos no deben exceder el 30% del 

valor total del contrato a excepción de los contratos que en su clausulado se fijen 

montos diferentes para lo cual deberán tener póliza de manejo de anticipo. 

MEDICIÓN DE LAS CUENTAS POR COBRAR 
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EL CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H., reconocerá inicialmente su activo 

financiero de cuentas por cobrar al precio de la transacción en la facturación en 

atención al valor aprobado en Asamblea como expensa común, se deberán incluir 

todos los costos necesarios de transacción. 

MEDICIÓN POSTERIOR 

Teniendo como base que los principios a aplicar son los contemplados en la NIF para 

microempresa al final de cada periodo sobre el que se informa las cuentas por cobrar 

se medirán al COSTO AMORTIZADO utilizando el método de interés Efectivo sin 

deducir los costos de transacción en los que pudiera incurrir. 

El procedimiento de medición anterior será aplicable a aquellos deudores que excedan 

los periodos comerciales descritos y cuando paralelamente al declarar la deuda 

vencida se esté llevando un proceso de cobro coactivo. 

La medición será expresamente financiera con el propósito de determinar el impacto 

de la perdida por DETERIORO que afectará el patrimonio común del conjunto. 

DETERIORO DE LA CARTERA 

Al final de cada periodo que se informe, a la copropiedad evaluara si existe evidencia 

objetiva del DETERIORO del Valor de los Activos denominados Cuentas por cobrar 

medidos a través del método del COSTO AMORTIZADO. Cuando exista evidencia 

objetiva del DETERIORO del valor, el edificio reconocerá inmediatamente una pérdida 

por deterioro en el Estado de Resultado, al cierre contable de cada periodo. 

El DETRIORO se medirá de acuerdo con la calificación y reclasificación así: 

Cuando la obligación sea calificada en categoría E Riesgo de Incobrabilidad, el 

conjunto reconocerá el deterioro del valor de las cuotas que se determinen en riesgo 

de pérdida. Superior a 60 meses. Sin que se haya dado inicio al correspondiente cobro 

jurídico radicado en juzgado. 

Paralelamente a esta obligación financiera el edificio deberá mantener actualizados 

los niveles de avance y recuperación de cada una de las obligaciones reconocidas 

como deterioradas. 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 



 
 

Informe de gestión administrativa 
2020 Asamblea General 
Ordinaria Extemporánea  2021 

 
Propiedad Planta y Equipo representan los activos fijos que utiliza el edificio para el 

desarrollo de sus actividades como administrador, según los estándares 

internacionales, la propiedad planta y equipo son activos tangibles que: Se mantienen 

para su uso en la prestación de servicios para la administración de la copropiedad, se 

espera usar por más de un periodo, que sea probable que el conjunto obtenga 

beneficios económicos futuros asociados, que su costo se pueda medir con fiabilidad. 

El conjunto aplicara los procedimientos de reconocimiento y medición para reconocer 

o no una partida de propiedad planta y equipo, identificando el costo de adquisición 

de cada elemento inventariado. 

EL CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H., determinará la vida útil probable en la 

que cada uno de los activos descrito generaran ingresos necesarios por lo que se 

estima que: 

MUEBLES Y ENSERES OF. ADMINISTRACIÓN Y AREAS COMUNES 1 años 
EQUIPO DE COMPUTO DE OF. ADMON Y AREAS SOCIALES 1 años 

 

 
La medición de la vida útil será necesaria para determinar el VALOR DE USO de los 

activos fijos, medir los flujos de ingresos que genera el activo fijo durante su vida útil, 

pero medido a VALOR PRESENTE en la fecha de presentación de los estados 

financieros. Tomando como base su valor de adquisición menos la respectiva 

depreciación. 

En caso de que al final de la vida útil proyectada de un activo fijo esta sigua prestando 

servicio, No se debe recalcular los años de vida útil, ni establecer la nueva alícuota ni 

tomar la decisión de volver a incluirlo en la relación de activos e iniciar el nuevo cálculo 

de la Depreciación. Solo de deberá tener registrado en las cuentas de control 

respectivas. 

EL CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H., reconocerá un elemento de propiedad 

planta y equipo por su PRECIO DE ADQUISICION que consta del valor debidamente 

facturado más todo los costos directos e indirectos hasta colocar el activo en 

condiciones de utilización. Serán incluidos todos los costos directamente atribuibles a 

la ubicación de puesta en marcha y funcionamiento del activo 
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EL CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H., medirá todos los elementos de 

propiedad planta y equipo después de su reconocimiento inicial al costo menos la 

depreciación acumulada menos cualquier pérdida por deterioro del valor de los 

activos. Cada año el conjunto revisará el VALOR RAZONABLE de acuerdo con el 

concepto del perito avaluar. O determinara si continúa evaluando los activos por 

VALOR DE COSTO lo cual debe dejar en constancia por escrito 

PROPIEDADES DE INVERSION 

Para EL CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H., no cuenta con propiedades de 

inversión, todo su Mobiliario sobre el que se realiza contratos de arrendamiento no es 

susceptible de ser enajenado. Por lo que no cumple con las condiciones para ser un 

activo de Inversión. 

PASIVOS 

Es una obligación presente de EL CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H., surgida 

a raíz de sucesos pasados, al vencimiento de la cual, y para cancelarla, el edificio 

espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos. 

CUENTAS POR PAGAR 

Una cuenta por pagar es cualquier importe adeudado como resultados de una compra 

de bienes o la contratación de servicios generales o profesionales en términos de 

causación y de crédito. Aunque el conjunto haga una compra sin emitir por escrito la 

intención de pago, Registrará con el soporte adecuado (FACTURA O DOCUMENTO 

EQUIVALENTE) el monto adeudado como una obligación corriente dentro de sus 

registros contables pasivos. (Causación) 

Todas las cuentas por pagar comerciales se reconocerán por el monto nominal de la 

transacción en la fecha de su aceptación, menos los pagos efectuados, lo que es igual 

al costo amortizado PASIVOS PROVISIONES Y CONTINGENCIAS Se aplicará sobre 

las provisiones que corresponden a pasivos cuya cuantía o vencimiento es 

incierto. EL CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H. solo reconocerá una provisión 

cuando: Tenga una obligación en la fecha que se informa como resultado de un 

suceso pasado, sea probable que el CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H., tenga 

que desprenderse de recursos para liquidar la obligación, el importe de la obligación 

pueda ser estimado de forma fiable. 
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Es la participación residual en los activos de EL CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO 

P.H., una vez deducidos todos los pasivos, más los incrementos por los excedentes 

de ejercicios anteriores y presentes correspondientes a ingresos presupuestados y 

gastos dejados de ejecutar en el periodo fiscal correspondiente. 

RESERVAS Y FONDO DE IMPREVISTOS 

De acuerdo con el artículo 35 la ley 675 del 2001 considera que el edificio deberá 

constituir por mandato de esta ley y de la Asamblea general de copropietarios, un 

fondo para atender obligaciones o expensas imprevistas el cual se formara e 

implementara con un porcentaje de recargo no menor del 1% sobre el presupuesto 

anual de gastos comunes y con los demás ingresos que la Asamblea General 

considere pertinentes; la Asamblea podrá suspender su cobro cuando el monto 

disponible alcance el 50% del presupuesto ordinario de gastos del respectivo año. 

EL CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H., reconocerá la provisión como 

patrimonio en la cuenta de reservas y el importe de la provisión como un gasto. Su 

medición inicial se estimará como el importe requerido para cancelar la obligación, en 

la fecha sobre la que se informa 

EL CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H., revisará y ajustará las provisiones en 

cada fecha sobre la que se informa para reflejar la mejor estimación actual del importe 

que sea requerido para cancelar la obligación en esa fecha 

INGRESOS 

Los ingresos por actividades ordinarias nacen de la ejecución del concepto de 

administración de recursos o de expendas comunes, que deberá efectuar el edificio 

que se aplicaran como ingresos de prestación de servicios. Se aplicará al contabilizar 

ingresos de las actividades ordinarias provenientes de transacciones y sucesos, en la 

prestación de los siguientes servicios: Cuotas ordinarias de administración de 

inmuebles, otras cuotas aprobadas, acuerdos de arrendamiento, disposición de 

activos fijos. 

El conjunto medirá los ingresos de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo 

en cuenta la aplicación del acuerdo principal autorizado en la asamblea de 

copropietarios. 
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El valor así definido permite ser medido confiabilidad y serán asociados y reconocidos 

a los diferentes conceptos contables autorizados por la asamblea. 

GASTOS 

La definición de gastos incluye tanto el déficit, como los gastos que surgen en las 

actividades ordinarias del conjunto. 8 CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO 

PROPIEDAD HORIZONTAL NIT.900.509.889-1 Revelaciones a los Estados 

Financieros Diciembre 31 de2020 Los gastos que surgen de la actividad ordinaria 

incluyen todas las erogaciones definidas, medidas, tasadas, establecidas y 

autorizadas por la Asamblea general de copropietarios, dentro del concepto 

presupuesto anual de gastos; todas, toman la forma de una salida o disminución del 

valor de los activos o equivalente al Efectivo, la definición de gasto que puede surgir 

en el curso normal de la administración necesaria del Edificio, deberán ejecutarse con 

los ingresos presupuestados controlados y ejecutados periódicamente. 

El reconocimiento de los gastos procede directamente del reconocimiento y la 

medición de activos y pasivos 

El conjunto reconocerá sus gastos en el estado de resultados cuando haya surgido un 

decremento en los beneficios económicos, relacionados con su actividad propia en la 

gestión de activos y pasivos. 

NOTA (3) EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 

 

 
Comprenden las cuentas que registran los recursos de liquidez inmediata, total o 

parcial con que cuenta el ñCONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO PROPIEDAD 

HORIZONTALò, el manejo de los recursos se realiza a través de consignaciones y 

                             Retiros. Los saldos que ser refleja al corte de este informe son: 
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CUENTA DE CORRIENTE AVVILLAS. Esta cuenta maneja los recursos económicos 

de las operaciones propias del conjunto, como es el recaudo por conceptos de cuotas 

de administración y giro a los proveedores de bienes y servicios. No presenta 

restricción en su manejo. Su disminución se presenta principalmente por las diferentes 

inversiones realizadas por mantenimientos, compras y servicios, más el traslado 

realizado a la cuenta de ahorros en el mes de Septiembre del 2020 por valor de 

$76.814.204 incluyendo aquí el valor correspondiente a la monetización del fondo de 

imprevistos del año 2020. 

CUENTA DE AHORROS AVVILLAS: Registra las apropiaciones realizadas por 

concepto de Fondo de imprevistos por valor de $45.711.681, y otras recuperaciones 

de dinero valor recuperado $ 71.484.407 su manejo es restringido 

NOTA (4) CUENTAS POR COBRAR 

 
Comprende el valor de las deudas a cargo de terceros y a favor del ñCONJUNTO 

RESIDENCIAL BILBAO PROPIEDAD HORIZONTALò. Este rubro se encuentra 
 

conformado por: 

Copropietarios Comprende los valores adeudados por terceros al conjunto, por 

concepto de cuotas de administración, interés de mora, Honorarios, acuerdos etc. 

Esta información será anexada a los Estados Financieros. 

Otras cuentas por cobrar, corresponde al valor anticipado por gastos de detalles 

navideños 
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NOTA (5) OTROS ACTIVOS 

 

 
 

 
NOTA (6) CUENTAS POR PAGAR 

 
 
 
 

 
 

 

 

Retención en la Fuente Registra los importes recaudados por el ññCONJUNTO 

RESIDENCIAL BILBAO PROPIEDAD HORIZONTALò a los contribuyentes o sujetos 

pasivos del tributo de retención en la fuente a favor de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN). El valor de $1.488.538 Corresponde al valor retenido en 

el mes de DICIEMBRE 2020, el cual será cancelado según los plazos establecidos 

por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ïDIAN- la cual se cancela en el 

mes de enero 2021 
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NOTA (7) OTROS PASIVOS DIFERIDO 

En esta cuenta se registran los valores correspondientes a las cuotas de 

administración anticipadas y los ingresos recibidos para terceros por concepto de 

honorarios abogados. 
 

 
 
 

HONORARIOS ABOGADO(1) se registra los honorarios cobrados por parte de la 

empresa LEITON a los deudores morosos que se encuentran en jurídico y prejuridico 

por concepto de cuotas de administración 

NOTA (8) PATRIMONIO 

Patrimonio es la participación residual en los activos del conjunto, una vez deducidos 

todos sus pasivos. Los propietarios a través de las cuotas de administración, 

ordinarias cubren todas las erogaciones necesarias del conjunto previa planeación 

presupuestal del flujo de ingresos y egresos 
 
 

Reservas. Fondo de Imprevisto. 

 

 
Registra el valor de las apropiaciones mensuales efectuadas por el ñCONJUNTO 

RESIDENCIAL BILBAO PROPIEDAD HORIZONTALò con cargo al Estado de 
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Resultados, con el fin de dar cumplimiento al Artículo 35 de la Ley 675 de 2001. El 

valor apropiado en el periodo 2020 es de $6.300.000 Valor que se encuentra 

monetizado en la cuenta de ahorros del banco Av Villas, 

 

 
Resultado del Ejercicio. A corte del 31 de diciembre 2020, el conjunto presenta un 

excedente del ejercicio por valor de $ 17.451.853 

Resultado Ejercicios Anteriores. En el periodo 2019, el Conjunto presentó un 

Excedente acumulado de $189.079.187, se realiza el traslado del déficit del ejercicio 

del 2019 por valor de $ -67.092.662 para un total de Excedentes acumulados para el 

año 2020 de $121.986.526 

ESTADO DE RESULTADO NOTA (09) INGRESOS 

En este rubro se registran los valores recibidos y/o causados por el ñCONJUNTO 

RESIDENCIAL BILBAO PROPIEDAD HORIZONTALò como resultado de las 

actividades desarrolladas en cumplimiento a lo autorizado por la Asamblea General. 

Están incluidas las cuotas por concepto de administración, intereses de mora, entre 

otros. 
 
 

 
Para el año 2020 la cuenta del Fondo de Imprevistos fue trasladado al gasto de 

acuerdo a lo estipulado en la ley 675. 
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En OTROS INGRESOS se registraron los valores resultantes de la reclamación 

realizada a la aseguradora por concepto de Daño Puerta Vehicular valor $8.111.034, 

reclamación daños por sismo por valor de $38.179.354 y lo reclamado por daño de 

cámaras $ 2.086.368 para un total de ingresos por reclamaciones por valor de $ 

48.376.756 registrados en la cuenta de aprovechamientos; adicional se registra en 

Ingresos de ejercicios anteriores el ajuste a gastos registrados por concepto de 

mantenimiento Gimnasio el cual no fue ejecutado en la vigencia 2019 por valor de 

$1.072.688 y mantenimiento correctivo ascensores que igualmente no se realizó para 

la certificación ascensores por valor de $5.508.685 para un total de $ 6.581.373. 
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NOTA (10) EGRESOS 

Son las erogaciones causadas por servicios, mantenimiento y conservación del 

Conjunto, durante el ejercicio transcurrido. 
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MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES (2) 

MANTENIMIENTO CAMARAS: Mantenimiento, cambio de cableado y compra de 3 

Cámaras por valor de $3.656.801, con relación a este mantenimiento correctivo se 

realizó reclamación ante la aseguradora la cual cubrió los daños por valor de $ 

2.086.368 lo que podemos concluir que el valor asumido por la copropiedad es de $ 

1.570.433. 

MANTENIMIENTO SISTEMA DE PRESION: Mantenimiento correctivo y suministro 

de Bomba 1 y 2 por valor de $7.141.180 y compra de flauta y mantenimiento bomba 

1 y 2 por valor de $12.679.450. 

IMPERMEABILIZACION: Obra civil por daños sísmicos por valor de $45.553.699, se 

realiza la reclamación ante la aseguradora la cual se obtiene un cubrimiento del 

83.11% por valor de $38.179.354, el valor asumido por la copropiedad es de $ 

7.374.345.OTROS MANTENIMIENTO ESENCIALES PARA EL SOSTENIMIENTO 

DE LA COPROPIEDAD MANTENIMIENTO DE PUERTAS: Se realizaron los 

mantenimientos preventivos de las puertas por valor de $8.752.450 

MANTENIMIENTO BOMBAS: Valores registrados por concepto de mantenimiento 

preventivo por valor de $7.257.820 MANTENIMIENTO ASCENSORES: Mes a mes se 

realizaron el mantenimiento preventivo de los Ascensores por valor total de 

$46.900.616 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANYELINA P. 
HERNANDEZ G. 
Contador 
TP-141767-T 

                 CARLOS ALBERTO CUELLAR SALINAS 

REPRESENTANTE LEGAL ï CONJUNTO BILBAO. 
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CONJUNTO RESIDENCIAL BILBAO P.H CARTERA A 

DICIEMBRE 31 DE 2020 
 

CONSOLIDADO CARTERA 2020 VERSUS ENERO 2021 

torre 
apto 

 
valor deuda 2020 

torre 
apto 

valor deuda enero 
2021 

1-203 $ 5,616,514 1-201 $ 361,000 

1-402 $ 218,810 1-203 $ 5,976,234 

1-603 $ 227,630 1-302 $ 192,770 

1-803 $ 257,200 1-303 $ 9,000 

2-205 $ 562,450 1-401 $ 10,000 

2-207 $ 316,300 1-402 $ 494,050 

2-312 $ 275,888 1-603 $ 221,050 

2-405 $ 279,100 1-702 $ 7,000 

2-407 $ 332,300 2-208 $ 7,500 

2-507 $ 595,630 2-210 $ 80,000 

2-510 $ 305,000 2-309 $ 8,000 

2-606 $ 1,690,887 2-311 $ 6,800 

2-607 $ 10,700 2-407 $ 682,750 

2-707 $ 4,988,342 2-507 $ 668,690 

2-708 $ 1,102,690 2-510 $ 621,000 

3-214 $ 1,100,924 2-606 $ 1,861,122 

3-218 $ 2,183,090 2-609 $ 8,900 

3-314 $ 141,929 2-706 $ 9,800 

3-315 $ 189,475 2-707 $ 4,671,886 

3-319 $ 4,399,731 2-708 $ 1,120,080 

3-419 $ 100,000 2-709 $ 9,000 

3-517 $ 4,976,039 2-711 $ 1,293 

3-518 $ 510,790 2-805 $ 8,900 

3-713 $ 483,140 2-809 $ 8,900 

3-716 $ 277,200 2-812 $ 47,380 

3-718 $ 331,800 2-912 $ 43,000 

3-817 $ 2,021,771 3-214 $ 1,442,924 

3-918 $ 9,792,874 3-216 $ 7,000 

4-223 $ 861,290 3-218 $ 28,410 

4-326 $ 11,134,627 3-314 $ 144,259 
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4-424 $ 639,400 3-315 $ 105,155 

4-525 $ 536,330 3-316 $ 9,000 

4-724 $ 1,193,420 3-319 $ 4,854,057 

4-725 $ 494,395 3-320 $ 8,700 

4-728 $ 563,470 3-413 $ 8,900 

4-825 $ 1,465,980 3-517 $ 5,264,039 

4-827 $ 304,500 3-518 $ 570,700 

TOTAL  $ 60,481,616 3-519 $ 339,600 
  3-613 $ 288,754 
  3-616 $ 3,600 
  3-713 $ 551,810 
  3-715 $ 9,100 
  3-716 $ 326,080 
  3-720 $ 8,900 
  3-816 $ 8,300 
  3-817 $ 9,300 
  3-818 $ 11,500 
  3-917 $ 9,000 
  3-918 $ 10,321,514 
  3-919 $ 9,200 
  3-920 $ 8,900 
  4-223 $ 444,220 
  4-324 $ 8,500 
  4-326 $ 7,636,349 
  4-424 $ 680,800 
  4-426 $ 9,000 
  4-428 $ 289,000 
  4-523 $ 12,800 
  4-524 $ 43,000 
  4-525 $ 595,730 
  4-526 $ 9,100 
  4-527 $ 9,200 
  4-628 $ 289,000 
  4-724 $ 1,275,270 
  4-725 $ 555,270 
  4-726 $ 9,000 
  4-728 $ 863,300 
  4-821 $ 43,340 
  4-822 $ 426,030 
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  4-823 $ 11,900 
  4-827 $ 625,410 
  TOTAL  $ 55,321,026 

 
 
 
 
 

INFORME DE GESTIÓN ADMINISTRACIÓN 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 2019 ï 2020 

 

En cumplimiento del mandato legal consagrado en la Ley 675 de 2001 y en mi 
calidad de Representante Legal de la sociedad HORIZONTAL SOLUTIONS 
GROUP SYNERGY S.A.S., nos permitimos informar las diferentes actividades 
llevadas a cabo en el Conjunto Residencial Bilbao P.H, durante la gestión con 
corte a 31 de diciembre de 2020. 

 
 
 

1. DESCRIPCIÓN RESUMIDA DEL PROYECTO 
 

El conjunto Residencial Bilbao Ph, es un conjunto residencial que está conformado 

por cuatro torres de 9 pisos. Sótano, semisótano y cubierta, con 54 parqueaderos 

de visitantes y 235 privados. También cuenta con cinco espacios de bicicleteros, 

zona de gimnasio, salón social y parque infantil. 
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2.1 Contratos 

La siguiente es la relación de los contratos firmados durante el periodo 2019-2020, 

siguiendo el cuidado y los mantenimientos con los que cuenta el Conjunto. 

Especificando, valor, forma de pago y nombre de la empresa contratista. Es de anotar 

que la selección de todos los contratistas e interventores se realizó con todo su rigor 

y total transparencia, todos los contratos cuentan son sus respectivas pólizas; dicha 

selección fue realizada en algunos casos por los comités elegidos por la Asamblea 

General de Propietarios y en los restantes, por el Consejo de Administración y la 

Administración revisados por la Asesoría Jurídica de Horizontal Group Synergy SAS 

y la Revisoría Fiscal. 
 
 

 
Tipo de servicio 

Nombre de 
Proveedor 

 
Periocidad 

Valor 
Total 
(Pago) 

 
Tiempo 

Mantenimiento de 
Ascensores 

Otis Mensual 
$ 

3,976,527 
2014-
2021 

Vigilancia Éxito Mensual 
$ 

29,116,986 
2019-
2020 

Vigilancia Metros Cuadrados Mensual 
$ 

30,676,594 
2020-
2021 

Aseo Kuadra Mensual 
$ 

5,803,218 
2019-
2021 

Revisoría Fiscal Clara Inés Bermúdez Mensual $ 530,806 2019-
2021 

Administración Hsg Synergy Mensual 
$ 

5,172,827 
 

2019-
2021 

Contabilidad Anyelina Hernández Mensual $ 803,400 2019-
2021 

Planta Eléctrica Edgar Martínez Bimensual $ 356,500 2020-
2021 

Mantenimiento Hidráulico Mecí Mantenimientos Mensual $ 685,208 2020-
2021 

Mantenimiento puertas 
vehiculares 

Global Server mensual $ 506,600 2020-
2021 
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2.2 SERVICIO GENERALES. 

Se dispuso en el conjunto dos personas de servicios generales y un todero, personal 
que diariamente revisan, limpian y desinfectan todas las zonas comunes de la 
copropiedad, también se encargan de daños que se ocasionan como arreglos, salidas 
de emergencia, bordes de paredes, cambio de bombillos, lámparas, filtraciones etc. 

 

Las actividades de aseo se programan de la siguiente forma: 

V Aseo general de las torres. 

V Aseo general en los parqueaderos. 

V Aseo general de zonas comunes y áreas sociales. 

V Aseo de áreas perimetrales 

V Brigadas de aseo, desafección zona común 

V Jardinería 

2.3 VIGILANCIA 
 

La seguridad del Conjunto Residencial Bilbao PH, está a cargo de la empresa 
METROS CUADRADOS VIGILANCIA PRIVADA LTDA, quienes iniciaron labores el 
01 de diciembre de 2020 y prestan sus servicios al edificio con 10 vigilantes en turnos 
2x2. Con un coordinador en jornada diurna de martes a sábado. 

Trimestralmente, se realiza reuniones y capacitación con el personal de seguridad en 
compañía del Jefe de Operaciones, con el fin de ajustar, recordar y reforzar los 
protocolos de seguridad requeridos para el conjunto. 

Temas: 

V Servicio al cliente 
V Seguridad en el sector 
V Seguridad en lo conjuntos 
V Recomendaciones de seguridad temporada. 
V Cuadrantes de policía. 

 
En el año 2020 se han realizado mudanzas en un grado alto, los recorredores realizan 
los acompañamientos. 
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Los valores cancelados a la empresa de vigilancia están regidos de acuerdo a las 
tarifas emitidas por la Superintendencia de Vigilancia para estratos 4,5 y6. 

 

https://www.copropiedades.com.co/post/tarifas-para-la-contratacion-de-servicios-de- 
vigilancia-y-seguridad-privada-vigencia-2020 

 

 SEGURO DE ÁREAS COMUNES 
 

Durante el periodo 2019 y 2020, la copropiedad contó con la póliza de 

copropiedades expedida por AXA COLPATRIA, con dos vigencias: 13 junio de 

2019 a 13 junio de 2020 y actualmente vigente. 

 

 
3. GESTIÓN OPERATIVA 

 
 

 

 MANTENIMIENTO LOCATIVOS 
 
 

 

1. Lavado de Rejillas zonas comunes 

2. Cabio de Bombilleria en el Conjunto 

3. Lavado de Domos 

4. Arreglo tubería agua suministro y en cajillas de contadores. 

5. Arreglo y emboquillado de pocetas. 

6. Pintura ángulos que sostiene bandeja de ductos en sótano (vehicular). 

7. Desinfección zonas comunes. 

8. Pintura porterías y pasillas pisos en torres. 

9. Se compran e instalan dispensadores de gel antibacterial porterías y entrada 

ascensores. 

10. Se realiza arreglo de sensores puerta vehicular. 

11. Pintura barandas en terraza piso 2. 

12. Arreglo tubería galvanizada cuarto de Bombas No2. 

13. Se realiza reparación de toma-corrientes del gimnasio. 

14. Se realiza arreglo muro en depósito ubicado en parqueadero. 

15. Arreglo terraza impermeabilización por partes. 

16. Pintura cuarto de seguridad. 

https://www.copropiedades.com.co/post/tarifas-para-la-contratacion-de-servicios-de-vigilancia-y-seguridad-privada-vigencia-2020
https://www.copropiedades.com.co/post/tarifas-para-la-contratacion-de-servicios-de-vigilancia-y-seguridad-privada-vigencia-2020
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17. Arreglo filtraciones zona común y afectando zona privada. 

18. Se realiza señalización Bioseguridad. 

19. Lavado general en terraza. 
20. Arreglo cerradura tapas de Shut. 
21. Se realiza lavado de parqueadero y bicicleteros. 
22. Se realiza arreglo de filtración proveniente del parque infantil, afectado baño 

salón social. 
23. Se realiza recarga de extintores. 
24. Se realiza arreglo de tableta pasillos que colindan con torres 1,2,3 y 4. 
25. Se realiza pintura en tanque. 
26. Se realiza arreglo y pintura administración. 
27. Se realiza compra de caja para control de roedores. 
28. Se realiza lavado de tanques de agua potable y se realizan pruebas 

microbilogicas y fisicoquimicas periodicidad de cada 6 meses. 

29. Certificación de ascensores 2019 ï 2020.(vigente) 
30. Decoración navideña 
31. Decoración día de brujas 
32. Entrega detalle a los niños día de brujas 
33. Entrega ancheta y desayuno a nuestros colaboradores. 

 
 

Estas son algunas fotos de los mantenimientos locativos mencionados 
anteriormente. 
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REPARACIÓN DEL SISTEMA HIDRÁULICO 
 

1. Verificación del funcionamiento de las bombas. 
2. Instalación y garantía válvulas (torre1) 
3. .Desmonte de tablero de control para su limpieza y puesta en funcionamiento 

de las tres motobombas (torre 1) 
4. Suministro e instalación de extractor para bajar la humedad de cuarto, 

calibración y puesta en marcha del equipo de Bombeo, suministro de flotador 
electrónico. 

5. Desmontaje y montaje de tres motobombas 
6. Lavado de tanques del agua. (1y 2) 
7. Mantenimiento correctivo de Motobomba IHM (torre1) 
8. Suministro e instalación de purga (2) 
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9. Suministro e instalación de un manómetro en glicerina de 0 a 100 PSI (torre1) 

incluyendo tubería de instalación manómetro (torre1) 
10. Mantenimiento correctivo de Motobomba IHM (torre 2) 
11. Suministro e instalación de flauta de 6x 1,38 ml en acero inoxidable, ranurado 

calibre 40, válvulas checks, niples, bridasé 

 
 

DIAGNOSTICO EQUIPO 

¶ Equipo se encuentra apagado por fallas eléctricas en tablero de control 

¶ Alta húmeda en el cuarto lo cual deteriora los equipos de bombeo 

¶ bombas presentan ruido interno. 

 
A partir del mes de marzo del año 2020 se contrató la empresa Meci Mantenimientos, 
la cual se encarga de realizar el mantenimiento mensual a las motobombas, sin 
embargo, se presentaron unos daños, por lo cual la empresa debió realizar una 
intervención, para el arreglo de válvulas, flaches y niples y el respectivo 
mantenimiento tablero de control, que se realizó en el mes de abril de 2020. 

 
 

 
 

Reparación Salón Social: Actualmente se está realizando la reparación en el salón 
social, ya que se evidencia que trasversalmente el salón comunal está atravesado 
por una placa de concreto y el cielo raso, la cual recoge todo el agua que hay entre 
los espacios, en medio de las dos torres, esta canal ya se encontraba despegada y 
es lo que actualmente se está terminando el arreglo. 



 
 

 
 
 

 

  

 
 
 
 

Guardián Web 
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Por parte de la empresa de vigilancia METROS CUADRADOS se adquiere la 
plataforma de Guardia web, una plataforma tecnológica especializada en propiedad 
horizontal. Esta plataforma presta los servicios de: 

 Control de visitantes, correspondencia, novedades, empleados internos, 
seguridad, autorizaciones, infracciones manuales de convivencia, etc. 

 Libro de copropietarios con autorización uso de datos ï Política habeas data. 

 Trazabilidad de las minutas empresa de seguridad. Información de la 
copropiedad. 

 Colofonia vía telefónica o celular. No costos mantenimiento red interna. ( No 
incluida en esta propuesta ) 

 Actualización, soporte y mantenimiento constante. 

 Generador de reportes en Excel, PDF o impresos. 

 
La plataformaé 
Se consulta en una pantalla la información de los residentes 
visitantes, empleados, vehículos, autorizaciones, novedades, etc. 
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Módulos en recepción 

¶ Notificaciones incumplimiento Manual de convivencia. 

¶ Control empleado del conjunto o de los inmuebles de la copropiedad. 

¶ Reportes en Excel, PDF o impresos 

¶ Minutas empresa de vigilancia. 

¶ Control ingreso parqueadero residentes - visitantes. 

¶ Registro y control autorizaciones residentes ï admón. 

¶ Opciones búsqueda residentes, parqueaderos, depósitos, placas, fichas. 

¶ Recordatorio restricciones administrativas 



 
 

 
 

 
Compra de computadores 
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Actualmente se vienes alquilando dos computadores para las porterías de la Cra 09 
y la Cra 11, lo que propone administración junto con el consejo, es la autorización de 
compra de dos equipos con el fin de seguir manejando la plataforma Guardián Web 
y que estos equipos sean propios del conjunto 

 
 

$1.650.000 $1.900.000 con procesador 3de séptima 
generación 

 
 

Certificación ascensores 

Se ha realizado cada mes el mantenimiento obligatorio a todos los ascensores de 
la copropiedad, bajo el contrato preventivo firmado con la compañía Otis, con lo 
anterior se tiene actualmente la certificación de los mismos vigente. 

 
 

Cobro parqueadero de visitantes. 

 

En razón a que no se tiene reglamentado el uso de parqueaderos de visitantes y 
validando el uso que se le viene dando a los mismos, por parte de los residentes, 
hemos evidenciado que los parqueadero de visitantes los vienen ocupando en lapso 
de tiempo de 1 semana o más. La Administración muy cordialmente envía la solicitud 
de retiro del vehículo ya que estos espacios son para visitas en un periodo de tiempo 
de 10 horas. A lo cual algunos residentes han hecho caso omiso. Por lo anterior la 
administración, pone a consideración de la asamblea que se realice un cobro cuando 
la visita se extiendas por más de 10 horas. La propuesta seria: que después de 10, 
horas continuas, se realice un cobro por valor de $3.000 pesos la hora, para no tener 
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manejo de dinero en efectivo, este valor será manejado con vale firmado por el 
residente cargado a la cuenta de cobro, junto con el valor mensual de la 
administración del inmueble. Por lo anterior se pone a consideración de los señores 
y señoras asambleístas los recursos provenientes de este cobro se podrían utilizar 
en: - Valor material arreglos zonas comunes - Dotación y/o arreglo parque infantil - 
Dotación zonas Bicicletas - Dotación Salón Comunal 

 
 
 

RECLAMACIONES ASEGURADORA. 

 

Å Siniestro ocurrido con los brazos hidráulicos en el mes de noviembre del 2019 por 
valor de $ 8.111.031 valor consignado a la copropiedad. 

Å Se realiza la reclamación ante la aseguradora por los daños internos de los apto: 
2-205, 2- 206, 2-207. Se les solicito documentación para radicar y presentar la 
reclamación, solo se allegan documentos del apto 206, y 207, al cual fue reintegrado 
el valor por daños al interior del apto provenientes de zona común. 

Å Reclamación por afectaciones Sismo en la Copropiedad. Se realiza traslado a la 
aseguradora solicitando el ajuste por dicho daño, proveniente del Sismo, se envían 
documentos solicitados por la póliza, generando pago al Conjunto por valor de 
$39.050.000, con este recurso se realiza la obra civil en el conjunto tales como: 
Sellado de grietas y fisuras para corregir filtraciones y fachada. 

 
 

Reclamaciones por filtración aptos 

 
 

RELACION DE RECLAMOS RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONJ. RES. BILBAO 

 
 

RECLAMO 29-11-2019 

 

APTO 
 
 

TORRE 

VLOR 
RECLAMAC 

IÓN 

VALOR 
RECONOCI 

DO 

 

DEDUCIBL 
E 

VLOR 
INDEMNIZ 

ADO 

 

ESTAD 
O 

207 2 $ 8,200,000 $ 6,462,906 $ 410,168 $ 6,052,738 Pagado 

RECLAMO 25-02-2020 



 
 

Informe de gestión administrativa 
2020 Asamblea General 
Ordinaria Extemporánea 2021 

 

APTO 
 

TORRE 

VLOR 
RECLAMAC 

IÓN 

VALOR 
RECONOCI 

DO 

 

DEDUCIBL 
E 

VLOR 
INDEMNIZ 

ADO 

 

ESTAD 
O 

902 1 $ 5,602,813 $ 5,416,100 $ 541,610 $ 4,874,490 Pagado 

923 4 $ 1,921,230 $ 1,857,162 $ 185,716 $ 1,671,446 Pagado 

811 2 $ 3,449,494 $ 3,334,463 $ 877,803 $ 2,456,660 Pagado 

910 2 $ 1,534,383 $ 679,641 $ 67,964 $ 611,677 Pagado 

917 3 $ 1,896,472 $ 1,833,230 $ 183,323 $ 1,649,907 Pagado 

919 3 $ 4,095,826 $ 3,959,611 $ 395,961 $ 3,563,650 Pagado 

915 3 $ 2,486,762 $ 2,403,795 $ 240,380 $ 2,163,416 Pagado 

928 4 $ 1,810,627 $ 1,750,172 $ 175,017 $ 1,575,155 Pagado 

RECLAMO 06-10-2020 

 

APTO 
 

TORRE 

VLOR 
RECLAMAC 

IÓN 

VALOR 
RECONOCI 

DO 

 

DEDUCIBL 
E 

VLOR 
INDEMNIZ 

ADO 

 

ESTAD 
O 

901 1 $ 5,352,085 $ 5,352,085 $ 602,029 $ 4,750,056 Pagado 

903 
 

1 
 

$ 1,944,310 
 

$ 1,944,310 
 

$ 218,706 
 

$ 1,725,604 
Liquida 

do 

918 3 $ 5,223,801 $ 5,223,801 $ 853,649 $ 4,370,152 Pagado 

711 2 $ 6,439,118 $ 6,439,118 $ 724,304 $ 5,714,814 Pagado 

909 2 $ 2,844,838 $ 2,844,838 $ 320,001 $ 2,524,837 Pagado 

911 2 $ 1,607,066 $ 1,607,066 $ 180,771 $ 1,426,295 Pagado 

 

927 
 

4 
 

$ 2,652,498 
 

* 
 

* 
 

* 
En 

tramite 

 

826 
 

4 
 

$ 2,806,087 
 

* 
 

* 
 

* 
En 

tramite 

       

 

RELACION DE RECLAMOS DAÑO MATERIAL 
CONJ. RES. BILBAO 

 
 

RECLAMO 30-08-2020 

N. 
SINIES 

TRO 

DESC 
RIPCI 

ÓN 

VLOR 
RECLAMAC 

IÓN 

VALOR 
RECONOCI 

DO 

 

DEDUCIBL 
E 

VLOR 
INDEMNIZ 

ADO 

 

ESTAD 
O 
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20- 
000020 

956 

 

DAÑO 
CCTV 

 

$ 2,964,171 

 

$ 2,964,171 

 

$ 877,803 

 

$ 2,086,368 

 

Pagado 

 

Nota. Los aptos 910, 917, 919, 918 y 711 se encuentran pendientes por allegar 

constancia de los arreglos realizados, toda vez que se necesita comprobar que los 

dineros entregados fueron utilizados para los fines que se causaron, realizando el 

arreglo de fondo de cada inmueble, ameritando la intervención en zona común bien 

sea fachada o cubierta, según proceda la necesidad. 

SISTEMA DE SEGURIDAD 
 

1. Instalación cámara tipo bala HDC VI 2.0 mega pixeles, CHIP 
2. Mantenimiento instalación tubería EMT para conexiones eléctricas 

conexiones UPT para cámara de entrada vehicular, terraza, 
3. Cambio de cableado UTP, instalación de cámaras programación de CCTV 
4. Implementación de la política de tratamiento de datos personales. 
5. Convocatoria y contratación de la empresa de vigilancia. 

 
 

MANTENIMIENTOS CONTRATADOS 
 

1. Mantenimiento de Gimnasio. 
2. Mantenimiento Hidráulico y Sistema Eyector. 
3. Mantenimiento de Red contra incendios. 
4. Mantenimiento de Planta Eléctrica. 
5. Mantenimiento de Ascensores. 
6. Mantenimiento puertas vehiculares. 

 
OBRA CIVIL CONJUNTO BILBAO P.H. 

 

¶ Sellado de grietas y fisuras para corregir filtraciones en aptos. 901, 
811,910,917,920 

¶ Arreglo impermeabilización en cubierta para solución de filtración en aptos 
923, 919, 915 

¶ Arreglo fachada Carrera 11 

¶ Arreglo media caña terraza gravilla 

¶ Arreglo y pintura fachada sur 

¶ Arreglo y pintura Cra 09 
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